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8.5. Resumen de indicadores del Área de Infraestructura y Contexto Digital.

se verán implicados en la realización del Plan son los 
siguientes:

 
Capítulo II. Incluye el gasto corriente en equipamiento 

y bienes que tendrán que realizarse para la consecución de 
determinadas medidas del Plan.

Capítulo IV. Incluye las aportaciones y transferencias a 
realizar a entidades con destino a financiar operaciones co-
rrientes que ayuden a cubrir los objetivos planteados en la línea 
estratégica de Educación para la Sociedad Digital. 

Capítulo VI. Constituye el eje principal de financiación 
propia en torno al cual gira el Plan. Incluye los gastos reali-
zados directamente por el Gobierno Andaluz y destinados a 
la creación de infraestructuras y a la adquisición de bienes 
y servicios inventariables y amortizables que contribuyan al 
desarrollo de la Sociedad de la Información.

Capítulo VII. En el cual se incluyen aquellas aportaciones 
y transferencias de capital con destino a financiar operaciones 
y medidas para el desarrollo y creación de infraestructuras, 
servicios y equipamiento en agentes externos que serán res-
ponsables de la ejecución de dichas acciones.

9. Presupuesto económico.
Para asegurar el cumplimiento efectivo de las actuaciones 

previstas en el Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación 2007-2010 a lo largo de su período de vigencia, es 
necesario disponer de una financiación real dentro del marco 
económico de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Se detallan a continuación los fondos propios de finan-
ciación pública que el gobierno de la Comunidad Autónoma 
Andaluza va a destinar a tales efectos durante este período, 
sin descartar la posibilidad de participación adicional de 
fondos procedentes de otras Administraciones y empresas 
privadas. 

Además de los fondos relacionados con la Sociedad 
de la Información que se recogieron en el presupuesto del 
PIMA, el Gobierno de Andalucía dedica un esfuerzo presu-
puestario adicional de los distintos Organismos de la Junta 
de Andalucía.

De acuerdo con la clasificación económica del Gasto 
Público vigente, los principales Capítulos de Gasto que 


